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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de I\4éxico, a

At{TECEDENfES

La Subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bieñestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y det
ordenamiento Teritorialde lá ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xt,6 fracción r,
15 BIS 4 fracciones I y X, 11, )t fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánicá de la procuraduría Amb¡ental y del
OrdenamientoTeritorialde lá Ciudad de México; 4, 51 fracción ,y96 primer párrafo de su Regláme¡to, habiendo
anaUzado los e lemen tos conten idos en elexpediente número PAOT-2020-¡43I-SPA-1051 y 5u acumulado PAOT-
2021_6492_sPA'5044 relacionado con la denuñcia presentadá ánte este organismo descentralizado, emite ¡a
presente Resoluciónconsiderando lossiguientes:----..

Se rec¡b¡eron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cualesse hicieron delconocimiento deesta
autoridád, los s¡guientes hechos:

(...) ruido exces¡vo todo el d¡o de luneso v¡eñestonto de máqu¡no poro lovor outos coño de bocino con hús¡co
s¡n hocer coso o vec¡nos de lo pet¡c¡ón de bojor tos niveles (...)[hechos que tienen lugar en Avenida Río
Consulado número lrt88, coloniaVallejo, Alcaldía Gustavo A Maderol.

ATEt{CtÓ}l E tXVESTtGAC|ót{

Para la atención de rá denuncia preseñtada, se rearizaron las dirigencia5 prev¡stas en lo5 an¡curos 15 Br54y 25 de
la Leyorgánica de la procuradur¡a Am bienta l y der orden a mient; fe rritoria r de r¿ ciudad de México;asíco;o 51y
85 de su Reglam€nto, m¡smas que const¿n en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANALISIS DE LA I FoRMACIÓ}¡ Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs API.ICABI,ES

De acuerdo(on los aní€ulos 6 ffácción rv y ll de la Ley Ambientalde protecc¡ón a rá Tierra en el Distrito Federal, la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México es considerada como autor¡dad
ambientalyes competente para conocersobre ros presentes hechos, asicomo para verar porra protección, defensa
y restauración del medio ambiente y derdesárro[o urbano, con facultades pa;a instaur;r mecanismos, ¡nstáncias
y procedimientos administrativos que procuren elcumplimiento de tales fi;es.

EMtStONES SO]{ORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a ra generación de emis¡ones sonoras provenientes d€ la mús¡ca
equipos del auto lavado, ubicádo en Aven¡d¿ Río Consulado número 1488, colon¡; Valtqo, Alcaldía Gustavo
Madero.
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Al respecto, el establecimiento denunciado encuadra en el supuesto de ser una fuente fiia conforme a la Norma

Ambiental para el D¡strito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites

máximos permisables de emisiones sonoras de aquellas act¡vidades o g¡ros que para su funcionamiento utilicen

maqu¡naria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instálac¡ones que generan emisiones sonoras al

amb¡eñte.

Dicha norma en su numeral I menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de

denuncia serán:

L¡m¡te ñáximo permis¡ble

060a h. a 2A:00 h 63 dB (A)

20 oa h. a 06:40 h 60 dts (A)
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porotra partede acuefdo a las documentales que obran en elpresente expediente, se desprende que personalde

esta sub;rocuraduría real¡zó dos estudio técnicos de emisiones sonoras desde el punto de denunciá, los cuales

tuvieron como result¿do que las actividades del establecimiento denunciado generaban un nivel sonofo de 58.71

dB(A)y69.9sd8(A),válofesqueexcedianioslímitesmáximospermisiblesestablecidosenlaNormaAmbiental
NADF OO5 AMBT'2013,

Se muestra el autolavado motivo de la denuncLa

Al respecto, mediante oficios se hizo del conocimieñto al responsable del autolavado denuñ'iado el resultado de

losesiudioi antes menc¡onado con la finalidad deque realizará adecuacioñes para m¡tigarsús emisiones sonorasi

sin embargo, no setuvo respuesta a dichos requerimientos'

posteriormente, mediante llamadá telefónica una de las personas denunciantes manifestó que el establecimiento

denunciado fue desalojado porel dueño delpredio que ocupaba, por lo que dejo de operarén elsit¡o'

Envirtud de to antesexpuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución' de conformid

con el art¡culo 27 fracci¿n vlde la Leyorgánica de€sta Procuraduría, por imposibilidad material'en virtud de

áe¡aron Aeeristir fos frechos d enu nciado-s, alya no encontrase en funcionamiento el €stable'im iento denunci
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante estudios de emisionessonorasse determinó que eIautolavado ubicado en Aveñida Río Consulado

número 1488, colonia Vallejo, Alcaldía Gustavo A.14adero; generaba un nivelsonoro de 68.71 da(A) y 69.98

dB(A), valores que excedíán los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental NADF_

005 A¡,18T-2013.

Posteriormeñte, la persona denunciante manifestó mediante llamada telefónica que elestablecim¡ento
motivo de la denuncia dejó de fuñcionar, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
m¿Ler,ármenle para conrinuar con la investigación.

La presente resolución, únicar¡ente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admítidos párá su investigación y al

estudio de los documentos que integran e{ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 5e

emiteensucontexto,independientementedelosprocedimientosquesubstañcienotrasautoridadesenelámbito
de sus respectivás competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumeñto es de resolverse y se:

PRIMERo,' Téngase por concluído elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 kac.¡ónvl,
de la Ley Orgánicá de lá Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la ciudad de México. -.--

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Pro(uraduri¿. par a su archivo y resgu¿rdo, -----

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a lás personas denunciante

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subpro.uradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde lá Ciudad de l'4éxico, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción lil,15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenamieñto Territor¡alde la Ciudad de México; asícomo,4,
5l fracción XXlly 96 de su Reglam€nto

c...(.é.p.- Lk. ü..i.n. AoyT.ñbo@ll. Pro.uradóraamblentálydelOrden¿mentoTeritorialdeláCiudaddeMéri.o.P¿.ásúsu
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